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vtsTo:

El Exped¡ente N' 010-2024391602, lnforme N' 019-2024-

GRSM/DIREPRO/OGA/UtO; Expediente N' 010-2024392540, Nota

lnformativa N" 1¿14-2024-GRSM/oIREPRO/OGA; Exped¡ente N' 010-

2024260267, Memorando N' 481-2024-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N'

oLo-2o24342237, Nota N' 202-2024-GRSM/DTREPRO/AL, y;

Que, el artículo 104" del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) de

la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producción, modificado mediante Ordenan¿a Reg¡onal N' 019-2022-GRSM/CR,

señala: "la D¡recc¡ón Regional de la Producción es el órgano de línea de la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo

Económico (...)", y en el artículo 105'de la misma norma, se d¡spone las funciones generales de la oirecc¡ón

Reg¡onal de la Producción, s¡endo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Em¡tir

Resoluc¡ones D¡rectorales Regionales Conforme a su Competencia";

Que, Respecto al Plan Anual de contratac¡ones, elTexto Ún¡co ordenado de

la tey N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, en

su numeral 15.2 del artículo 15', establece: (...) "15.2 Conten¡do del Plan Anual de Contrataciones: El Plan

Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contratac¡ones de b¡enes, servicios y obras cub¡ertas

con el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apertura, con ¡ndependenc¡a de que se suieten al ámb¡to de apl¡cación

de la presente norma o no, y de la fuente de f¡nanc¡amiento";

Que, sobre el particular, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 344-2018-EF y mod¡ficatorias, en el numeral 6.2 del artículo

6', señala: (...) "6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser mod¡f¡cado en cualqu¡er

momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones";

Que, el apartado c) del numeral 7.3 de la D¡rectiva N" 002-2019-OSCE/co -
Plan Anual de Contrataciones, aprobado mediante Resoluc¡ón N" 014-2019-OSCE/PRE, en adelante la

Directiva, señala que el PAC debe contener los proced¡m¡entos de selección que no fueron convocados el año

fiscal anter¡or, y aquellos declarados des¡ertos, s¡empre y cuando pers¡sta la necesidad declarada por el área

usuaria, y se cuente con el presupuesto respect¡vo;
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el anículo 2' de la tey N' 27867 - Ley Or8ánica de

los Gob¡ernos Reg¡onales, los Gob¡ernos Reg¡onales emanan de la voluntad Popular, son personas juríd¡cas

de derecho públ¡co, con autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa en asuntos de su competencia,

const¡tuyendo para su adm¡nistración económica y financiera, un Pliego Presupuestal;

Que, asim¡smo, el ¡nciso 7.6.1 del numeral 7.6 del artículo 7 de la Oirectiva,

señala que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser mod¡ficado €n cualqu¡er momento
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Que, med¡ante Resoluc¡ón Directoral Re8¡onal N" 023-2024-

GRSM/DIREPRO, de fecha 17 de enero de 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la
Dirección Reg¡onal de la Producción san Martín, correspondiente al año f¡scal 2024, que ¡ncluye once (11)

proced¡mientos de selección (Versión 1);

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Regional N' 075-2024'

GRSM/DIREPRO, de fecha 21 de marzo de 2024, se aprobó la I Mod¡ficación del Plan Anualde contratac¡ones

(PAc) de ¡a Dirección Regional de la Producción San Martín, correspond¡ente al año fiscal 2024, e incluye un

(1) proced¡miento de selección (Versión 2);

Que, mediante Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N' 74L-2o24-

GRsM/DIREPRO, de fecha 31 de mayo de 2024, se aprobó la ll Mod¡ficac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones

(PAC) de la Direcc¡ón Regional de la Producc¡ón San Martín, correspond¡ente al año fiscal 2024, e ¡ncluye un

(1) procedim¡ento de selección (Versión 3);

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N" 172-2024'

GRSM/DIREPRO, de fecha 02 de.¡ulio de 2024, se aprobó la lll Mod¡f¡cac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones

(PAC) de la Dirección Reg¡onal de la Producción 5an Martín, correspond¡ente al año f¡scal 2024, e incluye un

(U procedim¡ento de selección (versión 4);

Que, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N" 778-2024-

GRSM/DIREPRO, de fecha 16 de ¡ul¡o de 2024, se aprobó la lV Modificación del Plan Anual de Contrataciones

(PAC) de la Direcc¡ón Regional de la Producc¡ón San Martín, correspond¡ente al año fiscal 2024, e ¡ncluye un

(1) procedimiento de selección (Versión 5);

Que, a través del lnforme N" 019-2024-GRSM/DIREPRO/OGA/ULO, de fecha

07 de agosto de 2024, la Unidad de Logíst¡ca, solicita al jefa de la Oficina de Gest¡ón Admin¡strat¡va aprobar

la V Mod¡f¡cación del Plan Anual de Contratac¡ones (PAC) de la Direcc¡ón Re8ional de la Producción San

Martín, periodo 2024, a fin de incluir TRES (03) Proced¡mientos de Selección de la o¡recc¡ón Reg¡onal de la

Producc¡ón San Martín (Vers¡ón 6), según detalle cons¡gnado en dicho documento; sobre el particular, eljefe
de la Ofic¡na de Gestión Adm¡n¡strat¡va mediante Nota lnformativa N' 1¡14-2024-GRSM/DIREPRO/OGA hace

lo propio, solic¡tando al despacho directoral la aprobac¡ón de la V Modificac¡ón del PAc;
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durante el año fiscal para incluir o excluir contratacioñes; A su vez, en el ¡nciso 7.6.2 de la misma Directiva, se

prec¡sa: "Toda mod¡licación del PAc debe ser aprobada, en cualquier caso, med¡ante ¡nstrumento em¡tido

por el Titular de la ent¡dad o el func¡onar¡o a qu¡én se haya delegado la aprobación de la mod¡f¡cación del

PAC";

Que, ¡gual forma, en el inciso 7.6.3 del numeral 7.6 del artículo 7 de la

Direct¡va, señala que es de aplicación para toda mod¡f¡cac¡ón del PAC lo dispuesto en la presente D¡rectiva en

lo que corresponda, ¡ncluyendo la ver¡ficac¡ón del sustento presupuestalcorrespond¡ente, el ¡nstrumento de

aprobación y los mecan¡smos y oportünidad de publ¡cación de dicho instrumento en el sEACE. En ese sentido,

el PAC mod¡f¡cado debe ser publicado en el SEACE en su ¡ntegridad, dentro de los cinco (05) días hábiles

siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Ent¡dad, s¡ lo tuv¡ere;
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Que, mediante Memorando N' 481-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 07 de

agosto de 2024, el despacho d¡rectoral remite a la oficina de Asesoría Legal sol¡c¡tando la em¡s¡ón de acto

resolut¡vo que apruebe la V Mod¡ficación del Pla n An ual de Contrataciones correspond¡ente al año f¡ scal2024,

con Nota N" 202-2024-GRSM/DIREPRO/ AL, la of¡cina Asesoría Legal da respuesta a lo sol¡citado;

Que, en razón de lo expuesto, es necesar¡o aprobar la V Modificac¡ón del

Plan Anual de Contrataciones (PAcl de la Direcc¡ón Regional de la Producc¡ón San Martín, correspondiente al

año fiscal 2024, a fin de ¡ncluir TRES (03) proced¡m¡entos de selección (Versión 6), según lo señalado en el

anexo de la presente Resolución;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buciones y facultades confer¡das

de conform¡dad con la Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N' 209-2024-GRSM/GR, contando con la opinión técn¡ca

correspond¡ente y con la v¡sac¡ones de la Un¡dad de Logística, Oficina d€ Gestión Adm¡nistrativa y Asesoría

Legal;

SE RESUELVE:

lnrlcuto PRIMERo, - APRoBAR la v Modif¡cación del Plan Anual de

Contrataciones (PAC) de la o¡recc¡ón Reg¡onal de la Producción San Martín, correspond¡ente al año fiscal

2024, e ¡ncluir TRES (03) Proced¡m¡entos de Selección (Versión 5), el m¡smo que, como anexo forma parte

¡ntegrante de la presente Resolución D¡rectoral Reg¡onal.

ARTfcUto SEGUNDO. - DISPONER que la Oficina de Gestión Administrativa,

a través de la Unidad de Logística, cumpla con realizar las acciones correspondientes, a fin de publicar la
presente Resolución 0¡rectoral Reg¡onal, en el s¡stema Electrón¡co de Contratac¡ones del Estado (SEACE),

dentro de los cinco (05) días hábiles sigu¡entes a la fecha de su aprobación.

ARTÍCUIO TERCERO. - EÍ{CARGAR a Secretaría de esta Direcc¡ón Reg¡onal

notificar copia fedateada de la preseñte Resoluc¡ón a las áreas pertinentes de esta D¡recc¡ón Regional, para

conoc¡m¡ento y f¡nes.

nnríCut-o culnro. - ENCARGAR al responsable de la elaborac¡ón y

actual¡zac¡ón del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente Resolución

D¡rectoral Regional.

ARTfcuto QUlNTo. - DEvuÉwAsE a la un¡dad de Logíst¡ca por ante la

Oficina de Gest¡ón Adm¡n¡strat¡va el expediente adm¡n¡strat¡vo completo, que d¡o or¡Ben a la em¡sión del

presente acto resolut¡vo, para los f¡nes pertinentes.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

coarER

ABERTANo cARDÉNAs RENctFo
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